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CONGRESO NACIONAL 

'1' PICO=ordenanza del .Ayunt. de San P. de Maoorís. PAG. NO. 2. 

3.-Por cada métro lineal ó tracción de métro lineal ¡ 
del trente de cada solar ubicado en calles de la 
categoría C,••••••••••••••••••••••••••••••••••••$•0•Q3 

4.-Por cada metro lineal o tracción de métro lineal 
del frente de cada solar ubicado en calles de la ¡ 

categoría D,••••••••••••••••••••••••·•••••••••••"•º•°¡ª 

Artículo Tercero.-Las casas de mas de dos pisos pagarán,a par1 
tir del tercer piso,un recargo igual al cincuenta por ciento(50%)i 
del impuesto que les corresponde pagar por el primer y segundo · 
piso. , 

Artículo cuarto.-Eñ. lo que se refiere a los inmuebles ubicados! 
en los diversos Ensanches de la Ciudad,sólo estarán sujetos al p~­
go de este impuesto,las casas y solares que disfruten en sus tren~ 
tes del servicio de la luz eléctrica. _ ; 

.Artículo Quinto.-Para los tines de esta Ordenanza,cuando se 
trate de solares 6 casas de mas de un trente,se les calculará oo 
mo Único trente,el de mayor extensión lineal;asimiamo,se tomará 
como med.ida,la total extensión de la propiedad en los casos en 
que se trate de edificaciones que no ocupen toda la extens16n del 
trente del inmueble. 

Artículo Sexto.-La contribución que por esta Ordenanza se es­
tablece,se pagará en la primera quincena del mes de Junio de cada 
año,en la Tesorería Munioipai de san Pedro de Macor!s;y al efecto, 
cada propietario está obligado a declarar en la segunda quincena 
del mes de Mayo de cada año,el área que comprende su propiedad, 
expresando en su primera declaración la situación de la casa ó 
solar,el número,si lo tuviere,oalle en que se encuentra situada, 
así como el nombre,domicilio y residencia del propietario 6 su 
representante 6 apoderado en esta ciudad. 

Artículo séptimo.-Los que dejaren de verificar la deolarao16n 
ó faltaren al pago del impuesto en el plazo que se indica,sutr1-
rán los mismos recargos y sanciones establecidos por la Ley #688 
sobre el Impuesto de la Propiedad Terriworial de teoha 24 de Ju­
nio de l927;y del mismo modo,se practicarán los mismos procedi­
mientos y formalidades establecidas por esta Ley,para el cobro 
de aquel impuesto. 

Artículo Octavo.-El .Ayuntamiento reglamentará todo lo concer­
niente a la aplicaoi6n y cobro de este 1mpuesto,de cuy"o producto 
será aplicado un DIEZ POR CIENTO(lO%)para cubrir los ~astos de 
recaudac16n,dedioandose el remanente a la pavimentacion y al al­
cantarillado de las calles de la ciudad,reservándose el derecho 
de oambiar,cada vez que lo creyere conveniente,las clasificacio­
nes de las calles,de acuerdo oon el progreso de la ciudad,6 de lo[ 
arreglos y mejoras realizadas en las mismas. 

DADA en la Sala Capitular de la Común de san 
Pedro de Macorís,RepÚblica Dominicana,a los d1eo1ooho d!as del 
més de Abril del año mil novecientos treintitrés.-ADOLFO FRAPPIER 
Presidente del Ayuntamiento.-CONRADO SANQJP!Z,Seoretario. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados,en 
Santo Domingo,Capital de la República Dominioana,a los nueve días 
del mes de Mayo del año mil novecientos tre1ntitrés;Año 90 de la 
Independencia y 70 de la Restauración. 

LOS SECRETARIOS: 
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